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Las leves V disposiciones.generales del Gobierno son obli­
gatorias para cada capital de provincia desde que se publiquen 
oficialmente en ella, y cuatro días despues para los demás 
pueblos déla misma provincia. x

(lucy de 3 de îïovîeinbre de

jueves 7 de Ocíiibro.Año de 1886

SEP Ü BLIGA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS

PRESIDENCIA

DEL COUSEJO^MINISTROS
SS. MM. el Key y la Keina 

Regente (Q. D. G.) Y su- Au­
gusta Real Familia, continúan 
en esta Córte sin novedad en 
su importante salud.

Habiéndose fugado de casa de sus 
tios, de Palencia el joven Alfonso 
Quemada de la señas que á continua­
ción se expresan, encargo á los Se­
ñores Alcaldes de esta provincia. 
Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, procedan á la busca 
y captura del indicado poniéndolo 
mi disposición caso de ser habido. 
Logroño 6 de Octubre de 1886.

jEl Gobernador,
José JkSoí’cSSSo.

Señas
Natural de Enciso (Logroño) edad 

17 años, estatura regular, cara ova­
lada, pelo y ojos negros, color bueno 
viste trage negro y vá indocumen­
tado. , _____

Sección de Fonieiiío.

CARRETERAS 
^Rectificada la relación nominal 
parala expropiación de fincas en la 
jurisdicción de Villavelayo, que han 
de ocuparse para la construcción de 
una casilla para peones camineros 
en el trozo l.° de la carretera de ter­
cer orden de Lerma a la Estación de 
San Asensio, se publica á continua­
ción á los efectos señalados en el ar­
tículo 17 de la ley de expropiación 
forzosa y artículos 23 y 24 de su re­
glamento á fin de que las corporacio- 
nes y personas interesados puedan 
presentar sus reclamaciones en el tér­
mino de veinte dias á contar desde 
aquel en que se haga esta publica­
ción en el sBoletin oficial» de la pro­
vincia.

Loffi’Oño 6 de Octubre de 1886.
El Gobernador, 

José Morcillo.

V además dé haber dado á conocer que 
{la mayor parte de los Ayuntamientos 

habían realizado las cantidades pre­
supuestadas por la venta de los pro­
ductos de sus montes, ha demostra­
do la desatención de que este servi­
cio ha sido objoto en general por la 
Administración, al no exigir de los 
Ayuntamientos por los medios coer­
citivos, si necesario fuese, las certifi­
caciones declaratorias de las rentas 
percibidas en cada trimestre; alyio 
practicar durante el año económico 
una comprobación de éstas con los 
datos referentes á la liquidación y re­
caudación del 10 por 100 deaproye- 
chamientos. forestales; y al no solici­
tar del Gobernador civil, á la termi­
nación del ejercicio de cada Presu­
puesto, la relación de las cantidades 
que cada pueblo hubiere hecho efec­
tivas durante él, en concepto de ren­
tas de bienes de Propios, para con 
ella comprobar definitivamente las I certificaciones remitidas por los Ay un­
tamientos, siendo estas omisiones la 
causa de que se haya verificado la 
ocultación de las rentas de bienes de 
Propios en proporciones mayores de 
las que quedan señaladas, ocasionan­
do al Tesoro público perjuicios de 
mucha consideración.

En vista, pues, del lamentable 
abandono en que se ha tenido este

I
 servicio, ya por olvido ó descono­
cimiento de las reglas dictadas para 
su ejecución, se ha recordado por 
esta Inspección general, en cumpli­
miento de los deberes que le impone 
el Real decreto de 28 de Enero úl­
timo, las .disposiciones que las esta­
blecieron á fin de que, practicándose 
por las Administraciones de Propie­
dades ó Impuestos las operaciones 
todas, se obtenga de este derecho 
la recaudación natural que ha de 
producir con relación á la renta co­
nocida que anualmente perciben los. 
Ayuntamiensos; pero como algunas 
de dichas Administraciones hayan

I
maniíéstadü que desconocían la exis­
tencia de las disposiciones recorda­
das y solicitaban su reproducción, y 
otras al practicar la liquidación del 
L derecho aludido, hayan tomado por 
) base de ésta los antecedentes, que

Núm. 2154.

La Inspección general de la Ha­
cienda pública con fecha 25 de Se­
tiembre último ha dirigido alas Ad­
ministraciones de Propiedades é Im­
puestos la circular siguiente.

«Al examinar esta Inspección ge­
neral los resultados obtenidos en el 
año económico de 1884-85 de las con­
tribuciones, rentas y derechos del 
Estado, cuya liquidación y recauda­
ción se halla á cargo de la Adminis­
tración Económica provincial, llamó 
especialmente su atención el del 20 
por 100 de la renta de bienes de Pro­
pios, cuyos derechos liquidados á ía- 
vor de la Hacienda ascendieron sola­
mente á 297.234 pesetas, cifra muy 
inferior á la que debió producir de 
realizarse por ios Ayuntamientos la 
cantidad consignada en sus presu­
puestos municipales del producto de 
la venta de los aprovechamientos de 1 
sus montes, que estaban presupues­
tados en 7.163 947 pesetas.

Era, pues, preciso averiguar si los 
Ayuntamientos hablan realizado di­
cha cantidad, si las Administraciones 
practicaban las gestiones que están 
prevenidas para recabar de ellas las 
declaraciones de las rentas que perci­
bían de sus bienes, y si éstas tenían 
la debida comprobación. A este fin 
se reclamaron á esa Administración 
relaciones de los Ayuntamientos que 
en el año económico expresado hu­
biesen declarado renta, de los que 
hubiesen manifestado no tener bie­
nes de Propios y de los que no hubie­
sen hecho declaración alguna; de la de 
Contribuciones y Rentas, relación de 
las cantidades realizadas por el 10 por 
100 del importe de los aprovecha­
mientos forestales, fincas de que pro­
cedían, pueblos á quienes pertene­
cían y nombre de los compradores de 
aquellos: y de los Gobernadores civi­
les otra relación de las subastas que 
hubiesen aprobado para la venta de 
los referidos aprovechamientos, con 
expresión, también, del nombre de 
las fincas, su pertenencia y nombre 

El resultado de la comprobación los cuales aparecen los productos
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están exentos, cuyo proceder perju­
dicarla á dichas Corporaciones, esta 
Inspección general ha creído con­
veniente, para que el servicio de li­
quidación y recaudación del 20 por 
100 de la expresada renta se practi­
que por esa Administración cen su­
jeción estricta á lo mandado por las 
disposiciones vigentes , de que se 
acompañan copias, dictar las instruc­
ciones siguientes, en consonancia con 
las mismas.

1.“' La liquidación del 20 por 100 
de la renta de bienes de Propios, 
debe practicarla esa Administración 
por la que el Ayuntamiento «declare» 
haber realizado en la certificación 
que á fin de cada trimestre deberá 
expedir.

2."" De la renta declarada por el 
Ayuntamiento, sólo se deducirá, al 
efecto de determinar el importe del 
derecdio á favor de la Hacienda, la 
cantidad que deba satisfacer por con­
tribución de la finca ó fincas queja 
produjeron; y para que esa Adminis­
tración pueda comprobar con los re­
partimientos la contribución que de 
renta íntegra se haya deducido, exi­
girá de los Ayuntamientos que en la 
certificación declaratoria se exprese 
la fecha del pago, nombre del arren­
datario ó censatario, nombre y clase 
de !a finca,cantidad satisfecha,deduc­
ción del importe de la contribución 
por cada una de las fincas, renta lí­
quida y 20 por 100 que de esta renta 
corresponde á la Hacienda. En dicha 
certificación se consignará además 
el número con que cada finca figure 
en el amillaramiento líquido impo­
nible y el tanto por 100 que á éste 
haya correspondido por contribución 
en" los repartimientos, cuidando -que 
no se deduzca la contribución por un 
período mayor que el del pertene­
ciente á la renta.

3.’'' Al reclamar V. S. en fin de 
cada trimestre a los Ayuntarnientos 
las certificaciones declaratorias de 
sus rentas, deberá prevenirles que, 
teniendo la Administración medios 
para comprobar la certeza de sus de­
claraciones, rechazará aquellas en 
que se oculte el todo ó parte de las 
rentas percibidas y exigirá al funcio­
nario que las haya expedido la res­
ponsabilidad que proceda. Las certi­
ficaciones en que se oculte la renta



o
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i 1886-87; toiiiendo muy presente al ; 1852.-Juan Bravo Murillo 

cantiUdU que ia que haya correspoii- j expedir dichos documentos las ins- ' • -
dido, se devolverán para que se rec- trucciones 2.*^ y 3.°’ de la preinserta 
tifiqueu, y cuando haya tenido efec- • 
to, se liquidará el derecho á favor 
de la Hacienda, contrayendo su im­
porte en el auxiliar de la cuenta de 
rentas púbiica.s y en el de cuentas

i circular.
Logroño á 4 de Octubre de 1886.

—.losé Tejada.—7.® B.® =E1 Delega­
do Robles.

corrientes.
4/ Durante el ejercicio de cada Pre­

supuesto las declaraciones -- ----

DISPOSICIONES QUE SE CITAN

REAL ORDEN DE 15 DE ENERO DE 1852.
bupucbvoido aeciaracioncs se cora- Excm.,Sr.: Teniendo presente la probaran con los autecedentes que Reina que el arbitrio de 20^por 100 de 
W 7(i(V Iraol Propios está comprendidoIn elfre- 
TechaiptóXl “I’™' supuesto del año actual entre la,5
\Gciiamientos lOi estates «arrenda­
dos,» respecto á la renta declarada 
o no de estos productos; y en cuan­
to á las que proceden de pensiones 
de censo.s y arrendamiento de fincas 
rusticas ó urbanas, con los autece- 

* *1"'" existan ó adquiera esa
Administración.

j contribuciones y ramos que corren 
a cargo de la Dirección general de 
Contribuciones directas; que en el 
Reglamento de 17 de Octubre último
expedido para llevar á efecto la ley 
de 1.® de Agosto, relativa al arreglo 
de la Deuda del listado, se previene 
que ia Administración de aquel arbi­
trio, destinado para la feompra de 
efectos ^de la Deuda amortizable, 

j vuelva ai Ministerio de Hacienda, 
i administrándose bajo la dependencia 
j (.R ia referida Dirección general de

Contribuciones directas; y por úl­
timo, que también ¡.se halla incluido 
este arbitrio bajo el expresado con­
cepto en el prontuario aprobado por 
Real orden de 7 del corriente para 

j gobierno de las oficinas de Hacienda

No obstante la contracción 
en el auxiliar de la cuenta do renta,s 
públicas del importe de los derechos 
liquidados a favor de la Hacienda 
por este concepto, se abrirá cuenta á 
cada Ayuntamiento en la forma que 
se practica respecto á compradores 
de bienes desamortizados, en cum- 
plimieuto de lo prevenido por el 
artículo 129 del Reglamento déla 

ación económica provincial 
. 6.^ Para comprobar las certifica­

ciones expedida.s por lo.s x4vunta- 
mientos de las rentas obtenidas por 
productos de su.s bienes en el año 
economeo de 1884-85,solicitará V S 
SI ya no lo hubiese hecho, del Gober­
nador civil de la provincia, una re­
lación, con referencia á las cuentas 
“St® i"® i ue las provi
to ‘Vuntamieu- dependencia de la Dir.k ? realizado en concepto de las mismas, 
de lenta de bienes de Propios co­
munes ó montes, practicando, en su 
vista, las rectificaciones que proce­
dan y exigiendo á los Ayuntamien- 
tü.s las diferencias que aparezcan. 
Para la comprobación de las certifi- 

Hbo-86 y sucesivas, la relación se 
reclamara en el mes de Febrero de 
cada ano, época en que la expresada 
aUbOiidad debe haber recibido las 
cuentas municipales correspondien-

en las operaciones .relativas á la re­
caudación y distribución de ros fon­
dos publicos de este ano, se ha ser­
vido tí. M, mandar;

1.° Que el arbitrio del 20 por 100 
de Propios empiece de.sde el mes ac­
tual á administrarse y pecaudarso 
por las oficinas de Contribuciones
directas de las provincias, bajo la

■ección general

1 2.° Que tanto los valores perte- 
í necientes á años anteriores como 

los respectivos ai que rige, se com­
prendan en las cuentas de rentas

I públicas de la enunciada Dirección, 
j dejando de tigurar en las de ramos 
■ que están á ‘cargo del Ministerio de 
la Gobernación.

3.° Que las oíicinas centrales y 
provinciales del mismo Ministerio de
la Gobernación íacíhten á las de Con-

tes al elerácio rtá P®“"'-*8P““‘lieu- tnbucioncs directas los datos y au 
balizó en 11 mi i ¿e este ramo, para fine
terior “ Diciembre au- les sirvan de gobierno eu la ejecu-

pnrin nr 1 y . ción de esta medida.
res iu.struccionS' n^ i ^^terio- 4.° Que ios Administradores de 
senteoue se/*ún In Contribuciones directas exijan ue
Reales órdenes de « los Ayuntamientos las noticias que
de 1852 y 23 de T mejor desempeño
TambLAid oa | de esto servicio.
ción, están suielrr'^qk^. ^o^^iûua-| 5." Que en justificación de los 
100 todo.s los proÍukíS^F’k i valores ue este ramo, conforme á lo 
sean ó no commune?preceptuado en el art. 73 de ia Real 
atender á las cargas mumSs^^'í 
consistan aquéllos en arriendos,’ Í, í 

emolumentos en I
j se acompañen á las cuentas: prime­

ro, una certificación de los Secreta- 
■ .^0® untamientos, con el
V.“ B.“ de‘ Alcaide, y referencia á las 
cuentas del Depositario ó xVlayordo- 
mo, que exprese con exactitud y cia- 

so ó inmemorial Î ndaci el importe del referido 20 por
mismos.» ponda a los 100; y .segundo, una relación, que

Y ai publicarla hara extender el Gobernador de iaoficial ef cumpl mief to I ¡ referencia á
nado por la sfierUifid A orde- las cuentas, en que aparezca, con la 
conveniente .recordar d kw i*® pueblos y canti-
caldes Presidentes de' lo' loque haya debido ingresar
mientos dfi "^Jtinía- ! por este concepto e las cajas del Te-

soro,.según lo mandado, respecto del

r. +-- J I emolumentos, encantidades qus_ individualmente se 
exijan por el disfrute de fincas per­
tenecientes á los pueblos, ó en ¿n- 

título onero-

niientos de esta provincia la obliga-

el art. 5.° de la ReaFórdePdíA’- F i se acordó
•Enero de 1852 que á contient ! por circular de la Dirección genera! 
in«o.to í c ® ®®«“'iuación se • «e Contribuciones indirectas de i» ~ le AiÚ 1 * Í»® eC de Agosto de 1851. ''
mismo se leüere; debiendo verificar- -°- ■ 
del-SsTá^'iSr^^k económico para su inteiig 
V otra Ur M Endientes. H
y P ól piigjôr trimestre de chos

en 5 en la Real instrucción ^^de 29 de Julio

De Reai orden lo comunico á V. E, 
para su inteligencia y efectos corres-

'IOS guarde á V. E. mu- 
años, "^úíladríd 15 de Enero de

,------- -Sr. Mi­
nistro de la Gobernación del Reino.

Orden circular de las Direcciones ge­
nerales de Contabilidad de Hacien­
da pública y de Contribuciones di­
rectas, Estadística y Fincas del 
Estado, de 23 de Marzo de 1852.
Con objeto de que la recaudación 

del 20 por 100 de Propios, que ha sido 
puesta á cargo de las Administracio- 
ne.s directas, Estadística y Fincas del 
Estado desde Ide Enero del presen­
te ano, se realice con ia puntualidad 
y exactitud que corresponde, no sólo 
en la parte de sus atrasos, sino en la 
corriente, han acordado estas Direc­
ciones generales;

l.° _ Que las Administraciones de 
Contribuciones directas exijan desde 
luego las certificacióne.s y relaciones 
de que trata el art. 5." de ia Real or­
den de 1.5 de Enero último, con refe­
rencia á las cuentas del año de 1851, 
para cobrar de los Ayuntamientos la 
cuota que legítimamente les corres­
ponda satisíacer por el 20 por 10o de 
sus Propios.

: REAL ORDEN DE 22 DE DICIEM­
BRE DE 1852

‘ a M. se ha servido
determinar que deben, por regla ge­
neral, estar sujetos ai pago del 20 
por 100 todos ios productos de las 
fincas, sean ó no comunes, y que sir­
ven para atender á las cargas mu­
nicipales, consistan aquéllos en 
arriendos ó en cualquiera clase de 
emolumentos ó en cantidades que 
mdividualmente se exijan por el dis- 
iriite de las fincas indicadas.......» 
REAL ORDEN DE 23 DE AGOSTO

DE 1858.
(GOBERNACION.)—«Las Seccio­

nes de Gobernación y Fomento y de 
Hacienda del Consejo Real, á las que 
tuvo por conveniente oir tí. M. en el 
expediente instruido en este Minis­
terio con motivo de diferentes con­
sultas y dudas ocurridas sobre si las 
fincas de común aprovechamiento de 
ios pueblos, cuando son arbitradas 
por ios Ayuntamientos para atender 
a ios gastos municipales, deben pa­
gar el 5 ó 20 por 100 de sus produc­
tos, han dado su dictamen en los tér-

2.“ Que dichas Administraciones 
procedan asimi.«mo, 'por los medios 
que previenen las instrucciones, a la 
realización de los débitos que resul­
ten por dicho concepto, procedentes . -------- vu^ucu-
cle años anteriores, con presencia de | tran muy en su lugar, y aun con las 
los datos que hayan obtenido. z..,,

3 .® Que los Secretarios de Ayun­
tamiento expidan sucesivamente, por 
trimestres, certificaciones expresivas

I de las cantidades que durante los mis­
mos hayan cobrado jlos Depositarios 
ó Mayordomos en concepto de pro­
ductos de los bienes de Propios.

4 .° Que las Administraciones de 
Contribuciones directas contraigan 
en sus cuentas de rentas públicas, 
por el resultado de estas certificacio­
nes, las cantidades que á los Ayunta­
mientos deban exigírseles por el 20 
por 1^00 de Propios en cada trimestre.

5 .® Que las certificaciones tri-

minos siguientes:............. ...
Las Secciones, de conformidad con 

los principios sentados en las resolu­
ciones de 31 de Alarzo de 1846 y 22 
de Diciembre de 1852, que encuen-

explicaciones y advertencias que so- 
Propios y exacción 

del ..0 por 100 se hicieron en la cir­
culai de 28 de Julio de 1853, acordes 
en lo principal con el espíritu y ten­
dencia de las disposiciones relativas 
a la contribución de inmuebles, opi­
nan que conviene declarar, como re­
solución general, para evitar en lo 
sucesivo todo género de dudas y con­
sultas'sobre este asunto, que se ha­
llan sujetas al pago del 20 por 100 de 
Propios.

5 mestrales deben expedirse ios mis­
mos días que finalicen los trimestres 
para que se reciban en las Adminis­
traciones de Contribuciones directas 
el día 5 del mes siguiente, á más 
tardar.

6.° Que cuando los Ayuntamien­
tos quieran satisfacer alguna can­
tidad, durante el curso del trimestre 
por dicho concepto, sin estar por esta 
razón cargada en las cuentas de ia 
Administración, se contraigan los 
ingresos como valores en las de ren­
tas públicas al propio tiempo que se 
figuran realizadas.

^7.° Que después de finalizado el 
^ho, y cuando las cuentas de Propios 
se bailen aprobadas, se exijan pol­
las xúdininistraciones de Contribucio­
nes directas los documentos que ex­
presa el referido art. 5.° de la ¡Real 
orden de 15 de Enero último, y los 
cuales servirán de comprobante ó 
rectificación de las cuatro certifica­
ciones trimestrales que se hayan ex­
pedido de los valores ^de Propios co- 
respondientes al año de la cuenta.

8.° Obtenidas las certificaciones 
¡ de que trata la regia anterior, for- 
I marán las Administraciones una re- 

lación-resumeu de todas ellas en que 
con dirtinción de pueblos, se expre- 
se,,el valor anual del 20 por 100 de 

I cada uno, y ¡la remitirán á la Direc-
; ción general de Contabilidad, en jus- 
I bificación de ios valores cargados en 

las cuentas mensuales ^de rentas pú­
blicas.

I No solamente aquellas fincas 
rusticas de propiedades de los pue- 

. blos que, no estando destinadas al 

. aprovechamiento común «gratuito» 
de los vecinos, producen ó pueden 
producir una renta en favor de ia co­
munidad del pueblo, cualquiera que 
sea o haya sido su origen y denomi­
nación, .sino las que, aun siendo las 
de común aprovechamiento, se ha­
llen ai biti adas ó lo sean por los Ayun­
tamientos, con la correspondiente 
autorización para obtener por este 
medio alguna utilidad ó recurso apli­
cable a los gastos municipales.

2 ■ Codas las fincas urbanas que 
asimismo pertenezcan á los pueblos 
bajo cualquier concepto y no se ha­
llen destinadas á casas de Ayunta­
miento, cárcel, hospital, pósito, ma­
tadero u otro servicio análogo mu­
nicipal ó público.

Pfi , censos y derechos que 
por titulo oneroso ó de inmemorial 
coiiespondan á dichos pueblos y para 
cuya cobranza ó exacción nohanne- 
cesitado ni necesitan previa autori­
zación del Gobierno de suerte que 
solos los predios rústicos, cuyo dis- 
iiute o aprovechamiento sea comúu 
y enteramente «gratuito;» los edifi­
cios destinados a un servicio público 
o municipal y los «arbitrios» sobre 
artículos de consumo, ú otros objetos 
paia cuya imposición necesitan los 
Ayuntamientos dicha autorización 
son los «unicos» bienes y productos 
3a® 1 aa exceptuados del

I xO poi 100 de Propios, en concepto 
de estas Secciones.

Dios guarde áV. tí. muchos años, i 
Madrid 23 de Marzo de 1852.—Joa-; 
quin María Pérez.—-Felipe Canga 
Arguelles.-tír. Gobernador de la 
provincia de........

Y habiéndose conformado la Reina 
con el anterior dictamen, se ha ser­
vido mandar se traslade á V. S.,.como 
lo veiihco de Real orden, para su 
puntual complimiento, como medida 
general en este asunto.»

& Imp. de Francisco M. Zap©rt¿,^



ESTADO de Ies aprovechamientos de pastos que se han de utilizar por adjudicación, por uso propio y en pública subasta en los montes públicos de esta provincia en virtud de Real orden fecha de Setiembre, apro 
batoria del plan provisional, cuyos aprovechamientos deberán siempre ejecutarse con arreglo a los pliegos de condiciones que quedan insertos. (Contínnacion.)

PARTIDO JUDICIAL DE SANTO DOMINGO DE LA CALZADA

NOMBRES 
de los pueblos dueños de los 

montes.

NOMBRES 
de los montes donde se han 

de ejecutarlos aprove- 
ch amientes.

Clase 
de 

ganado.

Número 
de 

ganado.

Concepto 
en que se concede 
el aprovecha­

miento.

Tiempo 
que ha de durar el 
aprovechamiento.

Tasación

Pesetas.

Mes, día y hora
OBSERVACIONESen que se na 

sub
Mes.

ae veril 
asta.

Día.

icar la

Hora.

(lanar. 200 Pago tipo tasación Todo año forestal 80
Cirueña y (Ciriñuela.) Rebollar. j mular. 24 Uso propio. Según costumbre. 72

cerda. 20 Pago tipo ta.sación Tiempo montanera 120
lanar. 400 id. Todo año forestal 160

Cirueña. La Dehesa. cabrio. 30 id. id. 60
cerda. 30 id. Tiempo montanera 140

Corporales. Rebollar. lanar.
lanar.

100
2000

id. 
id.

Todo año forestal 
id.

50
600

Demanda y agregados. cabrio. 200 id. id. 400
Ezcaray vacuno. 150 Uso propio. Según costumbre. 450

cerda. 100 Pagó tipo tasación Tiempo montanera 300
lanar. 1000 id. Todo año forestal 300

Carrasquedo. cabrio. 150 id. id. 300
Grañon. vacuno. 60 Uso propio. Según costumbre. 180

mular. 80 id. id. 120
lanar. 1000 Pagó tipo tasación Todo año forestal 400

Monte Alto. cabrio. 150 id. id. 300
Grañon y Comuneros. vacuno. 60 Uso propio. Según costumbre. 180

mular. 80 id. id, 120
lanar. 200 Pagó tipo tasación Todo año forestal 80
cabrio. 50 id. id. 100

Manzanares de Rioja. Guardias ó Robledal. ' vacuno, 
mular.

20
20

Uso propio, 
id.

Según costumbre, 
id.

60
30

cerda. 50 Pago tipo tasación Tiempo montanera 120
lanar. 1400 id. Todo año forestal 560
cabrio. 130 id. id. 260

Manzanares y Comuneros. Huso ó Hayedo. vacuno.
(mular.

90
40

Uso propio, 
id.

Según costumbre, 
id.

270
60

, cerda. 60 Pago tipo tasación Tiempo montanera 120
lanar. 200 id. Todo año forestal 80

Pazueugos. Hayornal y Escarruelo. cabrio.
vacuno.

70
40

id.
Uso propio.

id:
Según costumbre.

140 
loo

mular. 40 id. id. 60
lanar. 400 Pago tipo tasación Todo año forestal 120
.cabrio. 100 id. id. 200

Pazuengos. Montes hondos. vacuno.
¡mular.

100
60

Uso propio, 
id.

Según costumbre, 
id.

250
90

^cerda. 40 Pago tipo casación Tiempo montanera 80
lanar. 450 id. Todo año forestal 135

Vallilengua. lea brio.
jvacuno.

80 id. id. 160
Pazuengos. 100 Uso propio. Según costumbre. 200

[mular. 20 id. id. 30

Monte-grande ilanar. 400 Pago tipo tasación Todo año forestal 120
Ojacastro. ¡cabrio. 100 id. id. 200

♦ dañar. 240 id. id. 67
¡cabrio. 40 id. id. loo

Oj acastro. Mante Mayor. jvacuno. 
(mayor.

50
50

Uso propio, 
id.

Según costumbre, 
id.

loo
50

tcerda. 50 ¡Pago tipo tasación Tiempo montanera 100
I lanar. 500 id. Todo año forestal 250

Ojacastro. SanQuilez. ) cabrio, 
/vacuno.

60
50

id.
Uso propio.

id.
Según costumbre.

180
150

Zabarrirla. ¡lanar. 500 Pago tipo tasación Todo año forestal 200
Ojacastro. ¡cabrio. 100 id. id. 

id.
200

lanar. 870 id. 500
Santurde. Solana ó Monte arriba. cabrio, 

cerda,
80
50

id. 
id.

id. 300
320

Acotado por Real orden 19 Enero 1882 el rodal denominado 
Piquilla, y las partidas incendiadas. En lurza, Reoya, Majada 
de las vacas, Iriguelas el hortigal de Guerindolla y humbria 
de Turza.

Acotado por Real orden de 19 Enero de 1882 el rodal llamado 
Arenal y acotadas las superficies incendiadas en los sitios lla­
mados de Cerro val de la perrilla, Marco redondo y la superficie 
que se aprovechará por roza. . . i nr •

Acotada la superficie incendiada en el sitio llamado Man San­
cho, y las superficies aprovechadas por roza.

Acotado por Real orden de 19 de Enero de 1882 el roñal lla­
mado Arenal, acotadas las superficies incendiadas en los sitios 
llamados Moncalvo Cerrito y lomo mediano.

Acotadas las superficies incendiadas en los sitios Pena a^uda 
y los regajos.

Acotado por Real orden de 19 de Enero de 1882 el lodal lla­
mado la Laguna.

Acotado por Real orden de 19 Enero. 1882 el rodal llamado 
vos puerta. Acotada la superficie incendiada en el sitio llamado 
Repulario.

Acotado por Real orden de 19 Enero 1882 el rodal llamado las 
peñas. Acotada la parte incendiada Prado de la Mata.

Acotado por Real orden de 19 Enero de 1882 el rodal denomi­
nado el Zarzal y el llamado Val de la Zaballa aprovechado poi 
roza.



Santurdeja
ürquiaria ó Humbria de 

Ochan
jlanar.
(cabrio.

1400
160

Pago tipo tasaciÓL 
id.

Todo año forestal 
id.

590
320{vacuno, 70 Uso propio Según costumbre 210danar. 700 Pago tipo tasaciÓE Todo año forestal . 280

San Torcuatro^ Negro
jcabrio.
(vacuno.

6
4

id.
Uso propio.

. id.
Según costumbre.

18
24Imular. 30 id. id. 45

** (cerda. 15 Pago tipo tasaciÓE Tiempo montanera 45Manar. 200 id. Todo año forestal 60
Valgañon. Zamaqueria. 'cabrio. 100 id. id. 200Imular. 25 Uso propio. Según costumbre. 38(cerda. 30 Pago tipo tasaciÓE Tiempo montanera 90
Valga non. Cantalones ó Monte corral

(lanar.
(cabrio.

300
100

id. 
id.

Todo año forestal 
id.

120
240vacuno. 23 Uso propio. Según costumbre. 75

Valgañon. Dehesa y Zaballa. lanar. 600 Pago tipo tasación Todo año forestal 340vacuno. 70 Uso propio. Según costumbre. 210

Valgañon (Anguta )
lanar. 200 Pago tipo tasación Todo año forestal 80

Dehesa jcabrio. 12 id. id. 29(vacuno. 20 Uso propio. Según costumbre. 60[mular. .12 id. id. 18
Villarta Quintana. Rebollar. [lanar. 250 Pago tipo tasación Todo año forestal 100cabrio. 50 id. id. 100 5

*Villar ta Quintana y Comu­
neros.

Redondo Hoyo malo y Cerro 
Hayedo

danar.
cabrio.

•800
100

id. 
id.

id. 
id.

260
140' vacuno. 70 Uso propio. Según costumbre. 200mular. 40 id. id. 80 *

Villarta Quintana.
Villarta Quintana (Quinta-

San Sebastian y Lamparon lanar.
1 cabrio, 
lanar.

200
40 

1000

Pago tipo tasación 
id. 
id.

Todo año forestal 
id. 
id.

50 
100 
300 
360

nar.) Dehesa. cabrio. 180 id. id.
cerda. 30 id. Tiempo montanera 60

Villarta Quintana (Quinta-
lanar.
cabrio.

300
40 ,

id.
id.

Todo año forestal 
id.

75
100
140

nar.j Ezquerra y valle Campanar vacuno. 40 Uso propio. Según costumbe.
mayor. 30 id, id. 60
cerda. 20 Pago tipo tasación Tiempo montanera 40

Zorraquin. Robledal
lanar, 
cabrio.

450
30

id. 
id.

Todo año forestal 
id.

135
72

vacuno. 40 Uso propio. Tiempo montanera 120
Zorraquin. Monte Mayor.

lanar, 
cabrio.

450
60

Pago tipo tasación 
id.

Todo año forestal 
id.

135
134vacuno. 40 ! Uso propio. Según costumbre. 120

PARTIDO JUDICIAL DE TORRECILLA DE CAMEROS.

lanar. 180 Pago tipo tasación Todo año forestal 126
Ajamil Las Matas. cabrio. 180 id. id. 508vacuno. 20 Uso propio. Según costumbre. 80mayo»'.|| 18 id. id. 34
Ajamil ja-Dehesa. <

lanar.
mayor.

20
18

id. 
id.

id. 
id.

80
36cerda. 27 Pago tipo tasación Tiempo montanera 54lanar. 1110 id. Todo año forestal 500

Almarza.
1

Dehesa del Quiñón
cabrio, 
mular.

150
70

id.
Uso propio.

id.
Según costumbre.

360
84

vacuno. 50 id. id. 1501 cerda. 80 ?ago tipo tasación Lempo montanera 80
Cubezon de Camero®. ?ehesa. )

1
vacuno. 41 Jso propio. Según costumbre. 164
mular. 42 id. id. 7711 anar. 200 Pago tipo tasación rodo año forestal 100

Gallinero. idata hoscura f11
cabrío. 50 id. id. 120
mular. 13 Jso propio. ísegún costumbre. 15!(íerda. 15 1^agotipo tasación<Lempo montanera 30

1 anar. 200 id. Codo año forestal 100
Gallinero 1 'abla hayedo y Dehesa. ;abrio. 50 id. id. 120

mular. 13 IJso propio. ‘según costumbre. 15
í :;erda. 15 I’ago tipo tasación 0Lempo montanera 30

, Acotado por Real orden de 19 de Enero de 1882 el rodal Vaile 
de Acebo y las superficies aprovechadas por roza.

Acotados el l.° y 4.° cuartel aprovechados por roza.

Acotadas las superficies incendiadas en Valle de Arces, Ma­
jada del Espino y guareno Veneguerra y las superficies en re­
población.

•i».
Acotadas las superficies incendiodas en los rodales llamados 

el Frontal hayas secas, Joavalta. Acebo del Valle los llanos y 
las superficies en repoblación.

Acotadas las superficies incendiadas humbria, Humbría de 
Alonso y Cila.

Acotado el rodal llamado Vila en el sitio llamado la Zaballa 
por haber sido incendiado.

Acotado por Real orden de 19 Enero 1882 el rodal llamado 
Cerro la barga. Acotadas las superficies incendiadas en los sitios 
Cabeza de Cerro disco, Vallejo las fieras, Vallejo ra\ o corto v 
Cerro hayedo.

X Acotada la partida incendiada llamada la Serna.

Acotada la partida incendiada en el sitio llamado cuesta So­
lana, Acotado el rodal llamado Royo Molleo, aprovechado por 
roza.

Acotadas las partidas en los rodales llamados Arrubial y Sara 
simbula á consecuencia de incendio.

Acotado el rodal llamado el Soto por Real orden de 19 Enero 
de 1882.

Acotado el rodal llamado Orillal de pena amarilla por Real 
orden de 19 de Enero de 1882,

(Se continuará.)


